
Año de 1893. Sábado l.° de Junio Núm. 123.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCR¡CÍO?1).

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

PUNTO BE SUSCRiGiON.

Número suelto, Í3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de íiáS» céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días ! 
de su promulgación, si en ellas no se ! 
dispusiere otra cosa. ■

! ., Se entiende hecha la promulga- i
j ción el día en que termine la inser- 1 
j ción de la ley en la G-aceta. i
l (Artículo 1.° dei Código Civil vigente J |

Sección primera.

PÆRTE ÔKIOJÆIL

ffiBSWESCiÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Cíacefa del 30 de Mayo de 1893.)

Sección cuarta.

MPDTAÜKIH PBWira^ VALLADOLID.
ORDENACION DE PAGOS.

Debiendo procederse á la expedición de- 
apremios contra aquellos Ayuntamientos que 
han dejado de satisfacer las cantidades corres
pondientes al cuarto trimestre dei actual año 
económico que por distintos conceptos adeu
dan á la Diputación provincial y son los que

Kn la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.'

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado. 

figuran en la adjunta relación, en cumpli
miento de lo prevenido en el párrafo quinto 
de la cláusula sexta del contrato de arrrenda- 
miento para la recaudación de dichas canti
dades, y con el fin de evitar á los pueblos los 
perjuicios del procedimiento, he creído deber 
mío excitar el celo de las Corporaciones mu
nicipales á fin de que hagan un esfuerzo para 
evitarles los gastos y molestias inherentes á 
aquel.

Al mismo tiempo llamo muy especialmen
te la atención de los Ayuntamientos para que 
no puedan alegar ignorancia, que esta circu
lar surtirá todos los efectos prevenidos en el 
art. 56 de la Jnstruc-cion del procedimiento 
de apremios vigente, debiendo, los señores Al
caldes dar cuenta de la misma al Ayuntamien
to en la primera sesión que celebren.

Valladolid 26 de Mayo de 1895.—El Pre
sidente de la Diputación, Luis Moyano.
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NÚM. 1.559.
Æyuntasîiîcnio consiitucional de 

Bobadilla del Campo.
Se hallan terminados y expuestos al públi

co por ocho dias en la Secretaría de esta Cor
poración, los repartimientos de la riqueza ur
bana, territorial y pecuaria, formados en este 
distrito para el próximo año económico^ de 
1895 á 96, por si los contribuyentes en ellos 
comprendidos creyeren oportuno examinarios 
á los fines á que pudiera haber lugar,

Bobadilla del Campo 27 de Mayo de 1895. 
—El Alcalde, Toribio Fraile.—P. S. M., Ju
lian Ramos, Secretario.

Igualmente so halla de manifiesto por el 
mismo término en los Ayuntamientos de

Ataquines
Herrin de Campos
Mojados
Moraleja de las Panaderas 
Pobladura de Sotiedra 
Villalba de la Loma
Villacarralón
Villagómez la Nueva 
Villavellid

NuM. 1.568.
Ayuntamiento constitucional de 

Medina de Mioseco.
Hallándose terminado el repartimienío de 

la contribución sobre la riqueza urbana de este 
distrito municipal para el próximo año econó
mico de 1895 á 96, se halla de manifiesto por 
el término de ocho días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oir durante dicho 
plazo, las reclamaciones que contra la aplica
ción del mismo se presentaren.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
de la provincia para conocimiento de los con-

Medina de Rioseco 27 de Mayo de 1895.— 
El Alcalde, S. Alvarez.—El Secretario, Este
ban Viguera.

Igualmente se encuentra de manifiesto 
por el mismo término en los Ayuntamientos de

Berrueces
Cabezón de Valderaduey
Campaspero
Medina del Campo
Mota del Marqués
Puras
Rubí de Bracamonte
San Martin de Vaibení
Ventosa de la Cuesta
Viloria
Villanubla

Ayuntamiento constitucional de 
Medina del Sampo.

Practicado el repartimiento individual de 
la contribución territorial, rústica, colonia y 
pecuaria que para el año económico de 1895 á 
1896, ha correspondido á este distrito muni
cipal, queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde el en que tenga lu
gar la inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia, para que 
lo.s contribuyentes en él comprendidos, pue
dan examinarle y exponer las reclamaciones 
que á su derecho convengan, pues pasado 
dicho plazo no se oirá ninguna.

Medina del Campo Mayo 30 de 1895.—El 
Alcalde, Francisco Lopez Flores.,

Igualmente se halla de manifiesto por el 
mismo término en los Ayuntamientos de

Mota del Marqués
San Miguel del Arroyo
Serrada
Villacid
Ventosa de la Cuesta

Ayuntamiento constitucional de 
Bobadilla del Campo.

No habiendo tenido efecto por falta de lici
tadores las subastas celebradas para el arren
damiento á venta libre por el período de uno 
á tres años, de los artículos de consumos 
que se consuman en este distrito municipal 
en el próximo año económico de 1895 á 1896, 
este Ayuntamiento y aociados, han acordado 
celebrar tres subastas con la facultad de la ex
clusiva de las especies que comprenden este 
arriendo; teniendo lugar en la Casa Consisto
rial la primera el día seis dei próximo mes de 
Junio, v si no se presentasen postores se cele
brará la segunda el día diez’y siete de dicho 
mes, y no dando resultado, la tercera,y últi
ma el veintiocho del mismo. El pliego do 
condiciones se halla de manifiesto en la Secre
taria de esta Corporación, donde los licitado
res pueden informarse de esta subasta.

Bobadilla del Campo 27 de Mayo de 1895. 
—El Alcalde, Toribio Fraile.—P. S. M., Ju
lian Ramos, Secretario.

El día diez de Junio próximo á las doce de 
su mañana se venderá en subasta pública oral 
en el ex-convento de San. Agustín, un- mu o 
de la sexta Sección Montada de Administra
ción Militar.' ,

Lo que se publica para conocimiento de 
lo.s que deseen tomar parte en la licitación. , 

Valladolid 29 de Mayo de 1895.—El Comi
sario de Guerra, Federico 8i'auch.^

Talón num. 396.
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